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IMPUG. e INVES. DE PATERNIDAD No. 11001-31-10-003-2021-00306-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, revisado el 

expediente digital, advierte el Despacho que, efectivamente se incurrió 

en un error por omisión en el ordinal tercero de la decisión de fecha 07 

de febrero de 2023, respecto a la suma que se señala como agencias 

en derecho, razón por la cual, haciendo uso de la facultad que otorga 

el artículo 286 del C.G.P., la misma se corregirá.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado DISPONE:    

 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal tercero de la decisión de fecha 07 

de febrero de 2023, para tal efecto indicar que “(…) se señala la suma de 

$250.000 como agencias en derecho, (…)”. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por aviso a las partes, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 286 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
C.S.B. 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 18 HOY 10 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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